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Potencia
del

tractor
a la toma

de
fuerza
(CV)

Velocidad
(rpm) Consumo

espe-
cífi co
(g/CV
hora)

Condiciones
Atmosféricas

Motor
Toma

de
fuerza

Tempe-
ratura
(º C)

Presión
(mmHg)

 I. Ensayo de homologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 1000 ± 25 revoluciones por minuto de 
la toma de fuerza. 

Datos observados  . . . 64,3 2381 1000 185 21 711

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales . . . . . . 69 2381 538 – 15,5 760

 II. Ensayos complementarios:

A) Prueba a la velocidad del motor designada como nominal por el 
fabricante. 

Datos observados  . . . 65,1 2500 1050 190 21 711

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales . . . . . . 69 2500 1050 – 15,5 760

 B) Prueba de potencia sostenida a –540 ± 10 revoluciones por 
minuto de la toma de fuerza. 

Datos observados  . . . 62,5 2199 540 180 21 711

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales . . . . . . 69 2199 540 – 15,5 760

 C) Prueba a la velocidad del motor designada como nominal por el 
fabricante. 

Datos observados  . . . 63,7 2500 614 192 21 711

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales . . . . . . 69 2500 614 – 15,5 760

 III. Observaciones: El tractor incorpora un eje de salida de toma de 
fuerza de 35 mm de diámetro y 6 estrías con velocidades nominales de 
giro de 540 y 1000 r/min, siendo este último régimen considerado como 
principal por el fabricante.

ANEXO II

Marca: New Holland.
Modelo: TK 90 MA.
Tipo: Cadenas.
Fabricante: CNH Italia SpA.
Motor:

Denominación: IVECO, mod. 8045.25.
Combustible empleado: Gasóleo. 
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 I. Ensayo de homologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 1000 ± 25 revoluciones por minuto de 
la toma de fuerza. 

Datos observados  . . . 78 2381 1000 188 19 713

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales . . . . . . 84 2381 1000 – 15,5 760

 II. Ensayos complementarios:

A) Prueba a la velocidad del motor designada como nominal por el 
fabricante. 

Datos observados  . . . 76,9 2500 1050 194 19 713

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales . . . . . . 82,4 2500 1050 – 15,5 760

 B) Prueba de potencia sostenida a –540 ± 10 revoluciones por 
minuto de la toma de fuerza. 

Datos observados  . . . 76,2 2199 540 184 19 713

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales . . . . . . 81,6 2199 540 – 15,5 760

 C) Prueba a la velocidad del motor designada como nominal por el 
fabricante. 

Datos observados  . . . 77,4 2500 614 193 19 713

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales . . . . . . 82,9 2500 614 – 15,5 760

 III. Observaciones: El tractor incorpora un eje de salida de toma de 
fuerza de 35 mm de diámetro y 6 estrías con velocidades nominales de 
giro de 540 y 1000 r/min, siendo este último régimen considerado como 
principal por el fabricante. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 1234 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2005, del Centro de Inves-

tigaciones Sociológicas, por la que se convocan ayudas a 
la investigación sociológica para el año 2005.

Entre las funciones atribuidas al Centro de Investigaciones Sociológi-
cas figura la realización de estudios que contribuyan al análisis científico 
de la sociedad española, así como la promoción y fomento de la investiga-
ción en ciencias sociales mediante la convocatoria de ayudas en las mate-
rias propias de su competencia.

Para el mejor cumplimiento de dichos objetivos, de acuerdo con la 
Orden del Ministerio de la Presidencia de 12 de diciembre de 2000 (BOE 
de 19 de diciembre), por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión por el CIS de «Ayudas a la Investigación Sociológica», y de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de 
diciembre, que aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Conce-
sión de Ayudas y Subvenciones Públicas, se convocan ayudas a la investi-
gación sociológica, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Número de ayudas.–Se convocan, mediante concurso en 
régimen de concurrencia competitiva y con cargo a la aplicación presu-
puestaria 25.102.462-M.481, tres ayudas a la investigación sociológica 
para el ejercicio 2005, con una dotación de 15.000 euros cada una.

Segunda. Requisitos de los solicitantes.–Podrán concursar todas 
aquellas personas de nacionalidad española o de algún país miembro de 
la Unión Europea (residentes en España en el momento de la solicitud de 
la ayuda), que se encuentren en posesión del título de licenciado universi-
tario en alguna disciplina o área de las ciencias sociales.

Tercera. Objeto de las ayudas.–Las ayudas se adjudicarán a proyec-
tos originales de investigación social aplicada sobre las transformaciones 
sociales y políticas en el siglo XXI.

Cuarta. Formalización de solicitudes.–Las solicitudes podrán pre-
sentarse en el Registro General del Centro de Investigaciones Sociológi-
cas (calle Montalbán, 8, tercera planta, 28014-Madrid) o ser remitidas en 
la forma prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole-
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tín Oficial del Estado». Las solicitudes, en papel normalizado DIN A-4, 
deberán incluir la siguiente documentación:

a) Instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente del CIS, firmada por la 
persona responsable de la ejecución y dirección del proyecto de investi-
gación. (Anexo I)

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o del Pasaporte, 
en su caso.

c) Currículum vitae, con exposición de los méritos académicos y 
profesionales del solicitante y, opcionalmente, de los componentes del 
equipo de trabajo, cuando proceda.

d) Breve memoria explicativa del proyecto de investigación, con una 
extensión no superior a 10 páginas mecanografiadas a doble espacio, en 
la que se expongan los objetivos generales, la originalidad y el interés del 
tema propuesto, la metodología, fuentes de datos que se utilizarán y, en su 
caso, número de referencia de los estudios del Banco de Datos del CIS 
solicitados.

Quinta. Utilización del Banco de Datos.–Si los solicitantes de las 
ayudas consideran necesario para conseguir los objetivos de la investiga-
ción la utilización de alguno de los estudios disponibles en el Banco de 
Datos del CIS en la fecha de la convocatoria, podrán solicitarlos igual-
mente.

El CIS proporcionará a los autores de los proyectos seleccionados las 
matrices de datos brutas, siempre y cuando no superen la cantidad de 
diez estudios. En ningún caso el Centro realizará las explotaciones a 
medida para el desarrollo de los proyectos. En el caso de los análisis lon-
gitudinales, el CIS evaluará y estimará, de acuerdo con los objetivos de 
los proyectos, la pertinencia de los datos solicitados.

Sexta. Comisión de Estudio y Valoración.–Una Comisión de 
Estudio y Valoración examinará la documentación presentada, eva-
luará los proyectos de investigación y propondrá la adjudicación de las 
ayudas.

La Comisión de Estudio y Valoración estará presidida por el Presi-
dente del CIS, o persona en quien delegue, y formarán parte de ella tres 
vocales, que tendrán la condición de Directores de Departamento del CIS 
o de Profesores Numerarios de Universidad en materia de ciencias socia-
les. Los vocales serán nombrados por el Presidente y actuará como secre-
tario, el Secretario General del CIS.

El fallo deberá tener lugar en el plazo máximo de veinte días naturales, 
a partir de la fecha de finalización del plazo de admisión de solicitudes.

Los criterios de valoración de las solicitudes se basarán en:

a) La adecuación del proyecto de investigación al objeto de la convo-
catoria, expresado en la base Tercera.

b) La originalidad, actualidad e interés temático del proyecto pro-
puesto.

c) La calidad metodológica y la utilización de técnicas de investiga-
ción social empírica.

d) La especial utilización del Banco de Datos del CIS.

Séptima. Concesión de las ayudas.–La concesión de las ayudas, 
que se producirá por Resolución de la Presidencia del CIS, se notifi-
cará a cada uno de los beneficiarios y se publicará en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Cada beneficiario deberá aportar como documentación complementa-
ria, los documentos justificativos y comprobantes siguientes:

a) Copia del Título de Licenciado en alguna disciplina o área de las 
ciencias sociales. Los títulos conseguidos en el extranjero o en centros 
españoles no estatales deberán estar convalidados o reconocidos por el 
Ministerio de Educación español.

b) Certificaciones acreditativas de encontrarse al día en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

c) Declaración jurada de no percibir otra ayuda para la realización 
del mismo proyecto de investigación.

Para que la ayuda surta los efectos económicos previstos, será requi-
sito necesario la entrega a la Presidencia del CIS de un informe detallado 
de la investigación realizada, antes del 1 de diciembre de 2005, así como 
la conformidad de la Presidencia a la misma.

Las ayudas se harán efectivas únicamente al adjudicatario de las mis-
mas.

Octava. Publicación de los informes.–El CIS entrará en propie-
dad de los trabajos presentados y aceptados, reservándose la posibili-
dad de publicarlos en sus colecciones editoriales. Si, previa autoriza-
ción del CIS, éstos se publicaran en otra editorial, deberá mencionarse 
expresamente la financiación recibida del CIS. Esta mención deberá 
aparecer, en todo caso, en cualquier publicación de parte o de la tota-
lidad del trabajo.

Madrid, 11 de enero de 2005.–El Presidente, Fernando Vallespín Oña.

ANEXO I

D/D.ª ...............................................................................................................
con D.N.I ............................, y con domicilio en ...............................................
............................................................, provincia ..............................................,
C.P. ......................, en la C/ ................................................................................,
n.º ........, esc. .........., piso .........., puerta ........., y telf. .....................................,
en posesión del título de Licenciado en .........................................................,
por la Universidad ..............................................................................................

Expone:

Que adjunta la siguiente documentación:

Fotocopia del D.N.I.
Currículum vitae.
Breve memoria explicativa del proyecto de investigación.
Otra documentación (especificar).

.........................................................................................................................
...............................................................................................................................
...............................................................................................................................

Que a efectos de notificaciones indica el siguiente domicilio:

........................................................................................................................

Solicita:

Que tenga por admitida la presente instancia para concurrir a la adju-
dicación de Ayudas a la investigación sociológica para el año 2005 en el 
Centro de Investigaciones Sociológicas.

En ................................. a .......... de ............................. de 2005

Fdo.

Ilmo. Sr. Presidente del Centro de Investigaciones Sociológicas. C/Mon-
talbán, 8.–28014 Madrid. 

 1235 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2005, del Centro de Inves-
tigaciones Sociológicas, por la que se convoca para el
año 2005 el «Premio Nacional de Sociología y Ciencia 
Política».

Entre las funciones que le atribuyen al Centro de Investigaciones 
Sociológicas la Ley 39/1995, de 15 de diciembre, y el Real Decreto 1214/1997, 
18 de julio, de Organización del C.I.S., en lo que se refiere a actividades 
de fomento de la investigación, figura expresamente la promoción de la 
investigación sociológica mediante la convocatoria de premios que con-
tribuyan al estímulo y desarrollo de los trabajos e investigaciones en el 
ámbito de las Ciencias Políticas y la Sociología.

De acuerdo con esta normativa, y habiendo adquirido el «Premio 
Nacional de Sociología y Ciencia Política» un reconocido prestigio, tanto 
en el ámbito de la comunidad científico-académica como en el profesio-
nal, ya que representa el reconocimiento de la sociedad a una trayectoria 
científica y a la labor desarrollada en el campo de la Sociología y de la 
Ciencia Política, el Centro de Investigaciones Sociológicas ha resuelto 
convocarlo de nuevo en 2005, de acuerdo con las bases reguladoras que 
establece la presente Resolución.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.

Por el Centro de Investigaciones Sociológicas se convoca el «Premio 
Nacional de Sociología y Ciencia Política» para el año 2005.

Artículo 2.

El Premio Nacional se otorgará como recompensa a la aportación y 
labor científica de los galardonados en el campo de la Sociología o de la 
Ciencia Política, puesta de manifiesto a través de su trayectoria profesio-
nal o como reconocimiento a una obra singular.

Artículo 3.

La dotación del Premio Nacional será de 25.000 euros, sin que pueda 
dividirse su cuantía. Se financiará con cargo a la aplicación 25.102.462-
M.227.06 del Presupuesto de Gastos del Centro de Investigaciones Socio-
lógicas.


